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PROLOGO

La realización de este trabajo, no tiene 

otro propósito que el de poner de manifiesto las venta 

jas de la dosificación del alcohol etílico en el orga

nismo como auxiliar y complemento de la clínica, así co

mo, el de destacar su valor e importancia en el diagnós

tico de la ebriedad desde el punto de vista medico - 

legal.-

Para poder llevarlo a cabo, he tomado como 

base,además de varias publicaciones,los conocimientos 

adquiridos a través de mi actuación como practicante 

de medicina en el Servicio Medico de Policía de La Pla

ta desde el mes de Mayo del año 1950 hasta la fecha.-

Quiero expresar mi sincero reconocimiento 

hacia el Dr. Roberto Ciafardo, Profesor a cargo de la Cá

tedra de Clínica Psiquiátrica de la Facultad de Cien

cias Medicas de La Plata,y Director General del Servi

cio Medico de Policía,quién me dirigió en este trabajo 

brindándome el material necesario para su confección, 

así como,la colaboración preciosa de su experiencia.-



CONSIDERACIONES GENERALES

Pasando revista a las distintas situacio

nes medico-legales que el alcoholismo agudo plantea a 

diario,comprendemos la enorme importancia de la exacti 

tud en el diagnóstico,de los distintos grados de ebrie 

dad.Es por ello,que se ha recurrido al laboratorio,bus 

cando un método de investigación que confirme la presun 

clon clínica hallada,y nos fundamente con datos más fe

hacientes, las conclusiones para arribar a un dictamen 

pericial más justo.Lo dicho,no significa la elimina - 

cióndel exámen clínico;por el contrario,quiere esta

blecer que ambos exámenes,se complementan y se contro 

lan,pero no se substituyen.Por otra parte,el dato quí 

mico por sí solo,no puede darnos ninguna indicación so 

bre los caracteres,naturaleza e intensidad de los sín

toma s.-

Basados en estos hechos ,autores como Ni- 

cloux,Navllle,Balthazard,Widmark,Cordebard y otros, 

han dedicado largas horas de trabajo al estudio de la 

dosificación del alcohol etílico en el organismo,bus

cando el método menos falible y más exacto,para garan 

tizar las conclusiones diagnósticas.-

Ahora bienjcomo es sabido,esta dosifica

ción puede realizarse:

a) en el contenido gástrico.

b) en los distintos líquidos orgánicos

(sangre,orina,líquido cefalorraquídeo,saliva,etc.)



o) en las visceras

d) en el aire espirado

En breve síntesis diremos que,luego de 

considerar todas las ventajas e inconvenientes que los 

distintos métodos plantean,es indudablemente la sangre 

el elemento que para la práctica corriente depara los 

mejores resultados,siguiéndole la orina,que compensa 

su menor exactitud con la facilidad de su obtención.-



INTERPRETACION CLINICA Y MEDICO - LEGAL DE LOS

DISTINTOS GRADOS DE EBRIEDAD

En el proceso de la intoxicación alcohó

lica aguda,se suceden tres grados,que clínicamente se 

traducen por la siguiente sintomatología:

Primer grado? en este estado,llamado por 

Casier y Delaunois,de webriedad ligera”,se comprueba 

aparente aumento de la actividad vital,debido a una 

aceleración de la circulación y la respiración,y a un 

aflujo de sangre a la periferia,que le da al sujeto 

una sensación agradable de calor y bienhestar.Es el in 

dividuo alegre,divertido y comunicativo en excesojestá 

despreocupado y busca la compañía de otras personas pa 

ra distraerse.Llevado por su estado de euforia,no mide 

exactamente la situación en que se encuentra,y si bien 

puede reaccionar rápidamente al principio,luego no lo 

hace,si continua bebiendo,Si bien ésto es lo caracte

rístico,hay sujetos que en forma rápida pierden el sen 

tido de la realidad,confunden todo y se tornan absur- 

dos.En algunos la euforia suele transformarse en cóle

ra desmedida, que los conducen a provocar riñas .La excejo 

ción la dan pocos individuos,que en este estado presen 

tan depresión con tristeza y lentitud de todas sus fun 

clones.De lo manifestado se desprende,que lo habitual 

de este período,es el predominio de la excitación psi 

co-física.-

Este estado,desde el punto de vista médico 

bienhestar.Es
clones.De


legal,corresponde a la llamada ebriedad parcial o in

completa, sin pérdida de la conciencia• -

Segundo grado: llamado por Casier y Delau 

nois,"estado de ebriedad propiamente dicho"«Ya en este 

período,el sujeto presenta incoordinación en los movi

mientos, su marcha es atóxica,sus manos,torpes,sus pier 

ñas le parecen más pesadas.Sus reacciones son lentas e 

imprecisas,su atención,su juicio y su comprensión pier 

den exactitud;su voluntad se embota.En medio de estos 

desórdenes,el sujeto,con los ojos brillantes,la mirada 

extraviada,las venas del cuello ingurgitadas,la boca 

seca y pastosa,vómitos,aceleración del corazón y pulso 

irregular,experimenta un desorden intelectual que de

termina la realización de saludos originales o expre

siones de cólera,manifestaciones de alegría,etc.-

También se observa,dilatación pupilar,a 

veces acompañada por nistagmus y visión doble;disar- 

tria,etc.-

En pocas palabras,diremos que lo predomi 

nante del cuadro,lo constituye una especie de ataxia 

físico intelectual.-

Este período,desde el punto de vista méd¿ 

co - legal,corresponde a la llamada ebriedad completa, 

estado que comporta perturbación de la conciencia•-

Tercer grado: llamado "estado de coma"por 

Casier y Delaunois.Existe una verdadera apoplejía moto 

ra,con abolición completa de todas las funciones de la 

vida de relación,anestesia general y perdida total de 

los reflejos,con persistencia solamente de las fundo



nes de la vida vegetativa.El sujeto ha cdído en un sue 

ño profundo,no reaccionando ya,a las excitaciones exte 

riores .Si la intoxicación es aún más profunda,el suje

to probablemente perecerá por parálisis de los centros 

cardi orre spira torio s • -

Si bien estos,son los principales y habi

tuales trastornos observados en los distintos períodos 

de la intoxicación alcohólica aguda,no siempre nos en

contramos con sujetos que así reaccionenjpor el contra 

rio,hay factores que modifican el cuadro de la embria

guez, dándole caracteres diferentes a los que se obser

van en un sujeto normal.Entre estos factores merecen 

destacarse:

a) La susceptibilidad individual,que de

pende de la naturaleza de la bebida y de la velocidad 

de combustión del alcohol,variable según la raza,el 

sexo y la edad.-

b) La susceptibilidad patológica,como la 

epilepsia,hijos de alcoholistas,desequilibrados,neuró 

patas,traumatizados de cráneo,etc.-

c) Causas constitucionales,como los suje 

tos débiles,los enfermos,los niños.-

d) causas oca clónales,como la fatiga ce

rebral, la tensión psíquica,los estados afectivos,emo

cionales,etc.-

e) El acostumbramiento.-

Es incuestionable que el terreno sobre el 

que actúa el alcohol,tiene una importancia fundamental. 

Mientras en un terreno normal,por lo general,se constata 



cierto paralelismo entre los trastornos psíquicos y la 

cantidad de aloohol ingerida,no sucede lo mismo en un 

terreno predispuesto,sea heredado o adquirido,en donde 

ese paralelismo se rompe,observándose que cantidades 

mínimas de alcohol,producen grandes efectos.-

Un ejemplo,lo brindan los epilépticos,los 

que según Tanzi y Lugaro,son extremadamente sensibles 

a la acción del alcohol.a tal punto que,dosis pequeñas 

pueden desencadenar un ataque comicial,que según estos 

autores se exterioriza por las siguientes manifestado 

nessbajo una obnubilación grave de la conciencia,el 

ebrio se entrega a actos de ciega violencia contra las 

personas y a tentativas obstinadas de suicidio.Lo im

portante y remarcable del hecho,es,que estos autores, 

han observado casi siempre,que estos sujetos reaccio

nan de manera análoga ante la ingestión de alcohol,pre 

sentando el mismo cuadro clínico todas las veces que se 

embriagan,lo cual refirmaría la semejanza que tienen 

estas crisis con los ataques epilépticos•-

Otro fenómeno interesante para considerar 

es el del acostumbramiento;se ha establecido que,para 

una concentración de 2 grs.por mil de sangre,mientras 

el 100$ de los sujetos no habituados están intoxicados, 

sólo el 80$ de los habituados lo están.-

Como vemos,estas consideraciones parecerían 

restar importancia a la dosificación del alcohol en el 

organismo,pero ya hemos señalado que el examen clínico 

complementa el resultado químico obtenido,y es en esta 

oportunidad,en donde adquiere toda su jerarquía,facili 



tándonos la interpretación de estos casos dudosos,al 

ponernos ante la evidencia de un terreno predispuesto 

sobre el que ha actuado el tóxico •-

Con respecto a la relación entre tasa a_l 

cohólica y síntomas de ebriedad,se ha establecido que, 

por encina de la dosis de 2 grs.por mil de sangre,exi_s 

te neta relación,entre los datos clínicos y químicos. 

Las divergencias se presentan,cuando las dosis halla

das están por debajo de aquella cifra,siendo en estos 

casos justamente cuando el método químico adquiere to 

do su valor,especialmente de control.-

Casier y Delaunois,realizando una esta

dística basada en muchos miles de casos,con respecto 

al diagnóstico clínico y químico de la ebriedad,eata

ble cen que:

a) entre 0 y 0.5 grs.por mil de alcohol 

en sangre,la acción es nula,salvo el caso de personas 

hipersensibles,de ”ebriedad de los sujetos anormales” 

(Ciafardo) o de "embriaguez no común" (Kraepelin).-

b) entre 0.5 y 1 gr.por mil,la mayoría 

de los sujetos no presentan aún síntomas clínicos. 

Empleando test psicotécnicos,y con 1 gr.por mil,se no 

ta alteraciones en la a tención,concentración etc.-

c) entre 1 y 1.5 por mil,la mayoría de 

las personas revelan pequeños signos de ebriedad ya 

perceptibles a un buen observador,siendo la proporción 

de ebrios del 7^*"

d) entre 1.5 y 2 grs.por mil,la propor - 

ción anterior asciende al 82.5$*~



e) entre 2 y 2*5 grs.por mil,todos los 

autores constatan ebriedad en el 92*5% de los sujetos.

f) por encima de 2.5 grs.por mil,la pro

porción media es de 95^•*

g) a partir de los grs.por mil,la in

toxicación alcohólica puede producir la muerte.-



DIAGNOSTICO QUIMICO

METODOS Y TECNICAS DE DOSIFICACION

Ya hemos señalado la* importancia primor

dial que tiene el procedimiento químico de investiga

ción y dosaje del alcohol en sangre y orina,para resol 

ver innumerables situaciones medico - legales,metodo 

éste,que confiere garantías científicas mas rigurosas 

dada su objetividad.Sin embargo,no está exento de al

gunas causas de error,y entre ellas,merecen conocerse 

las siguientes: en primer lugar,los humores orgánicos 

contienen normalmente antes o post-morten productos 

volátiles arrastrables por destilación que serán valo

rados como alcohol,productos éstos que representan 

aproximadamente,el 0.20 por mil de alcohol.También pue 

den mezclarse sustancias volátiles oxidables de origen 

externo que pueden penetrar en la sangre (anestésicos) 

o tóxicos e impurezas (fosforo,ace tona,cianuros),que 

serán también valorados como a leohol.Finalmente impor 

ta destacar que en las muestras conservadas o en los 

humores y tejidos en vías de putrefacción,intervienen 

factores'capaces de variar los tenores de alcohol.-

Con respecto a los métodos químicos emplea 

dos,que según la mayoría de los autores consideran como 

los más adecuados para la práctica médico-forense,diga 

mos que podemos clasificarlos en dos grandes grupos:

a) unos,bastante exactos y específicos, 

pero complicados en su realización.

b) otros,menos exactos y específicos,pero 



de ejecución más simple y rápida.

Son preferentemente estos últimos,los usa 

dos mas corrientemente en Medicina Legal. -

Con respecto a los primeros haremos una 

breve mención,pues la práctica diaria no los utiliza, 

sino excepcionalmente.Entre ellos,citaremos el método 

de Zeisel y Fantó (1901),autores éstos,que transforman 

el alcohol en iodoformo o en ioduro de etilo,a los que 

do san gravimétricamente con nitrato de plata.A este mé 

todo Niederl y Whitman,lo transforman en micro método.

Otros autores,oxidan el alcohol al estado 

de aldehída,cuya solución colorea en violeta una solu

ción de fucsina,decolorada previamente por el ácido su_l 

furoso • -

Los del segundo grupo están basados en la 

oxidación del alcohol,ya sea por el ácido permangánico, 

por el bromo o por el ácido crómico.-

Bugarsky en 1905*Stolz en 1911|- y Spechter 

en 1917>oxidan el alcohol por el bromo;llevan el alco

hol al estado de ácido acético y la titulación del áci 

do bromhídrico formado,permite determinar indirectamen 

te la cantidad de alcohol en el destilado.Es un proce

dimiento poco exacto por la pérdida de ácido bromhídri

00. -

Chapman y Smith, propon en al permanganato 

de potasio,para obtener la oxidación del alcohol ope

rando en caliente y en medio alcohólico;lo llevan al 

estado de ácido acético y titulan el exceso de perman 

ganato de potasio.-

destilado.Es


El mismo criterio aplica Keischauer,para 

dosificar el alcohol en la sangre,oxidándolo hasta lie 

vario al estado de ácido acético mediante al ácido eró 

mico«En este método se basaron los demás autores,que 

siguieron experimentando y perfeccionando el procedi

miento, cuya reacción se produce de acuerdo con la si

guiente fórmula:

2 K2 Cr2 07+5 CH 5 - CH 2 - 0H+8H2 SOlj. «

- 2K2 S01rb2Cr 2 + COOH> 11H2 0.

La técnica empleada consiste en agregar a 

la solución acuosa de alcohol un exceso de una solución 

fuertemente acida de bicromato de potasio,titulando el 

exceso por medio de una solución de sulfato de hierro 

amoniacal.El ferricianuro sirve de indicador externo, 

dando una coloración azul intensa (azul de Berlín) con 

los iones ferrosos agregados en exceso luego del vira

je, cuyo punto es muy neto,permitiendo poner de manifie_s 

to cantidades de alcohol de alrededor del 0.01^.-

A este método se le introdujeron algunas 

modificaciones debidas a otros autores,entre los cua

les cabe destacar a Benedict y Norris (1898),Mellauby 

(1920),Yamakani (1925)>etc*-

Pero es indudable que la técnica propues

ta por Nicloux en 189é,con las pequeñas modificaciones 

de 190U y 1915>proporciona los mejores resultados en 

las determinaciones legales,siendo un método practico 

rápido,simple y de precisión,aunque se le señalen al

gunos inconvenientes,que las diferentes modificaciones 

propugnadas han pretendido hacer desaparecer.La crítica 



de que ha sido objeto el método,se basa en los resul

tados a veces contradictorios que se observan,en donde 

juega un papel importante la influencia del factor per 

sonal en la apreciación de los valores investigados,me 

diante el pasaje del color verde o verde azulado al ver 

de amarillento,en el límite de la reacción.Por otro la

do, la solución de bicromato de potasio (19 por mil) em

pleada,es demasiado elevada,con desmedro de la sensibj. 

lidad de la reacción,en razón de la pequeña cantidad 

de reactivo que se debe utilizar y la intensidad de su 

color verde al reducirse,lo que dificulta la percepción 

del viraje límite.Otra causa de error,es el calentamien 

to de la solución alcohólica sulfúrica alternando con 

cada adición de reactivo,que permite la volatilización 

de aldehída etílica.-

Estas razones son las que han llevado en 

la actualidad,a utilizar el método de Nicloux con las 

modificaciones que,para su adaptación a la práctica mé 

dico-forense han sido impresas por Balthazard y Lambert 

Carrara y Schweisheimer.En breve descripción pasamos a 

describir su técnica: en un aparato común,se colocan 

10 cc.de sangre u orina,o también puede usarse 10 grs. 

de viscera,a los que se agregan,previo destilado,^cc. 

de una solución saturada de ácido pícrico,llevando la 

operación hasta recoger 20 cc.de destilado.Se toman 

5 cc.del líquido destilado y se le agregan 5 cc«de aci 

do sulfúrico puro,haciendo actuar luego gota a gota,una 

solución de bicromato de potasio al 19 por mil,llevan

do a la ebullición entre gota y gota.Al oxidarse el

cc.de
cc.de
destilado.Se


alcohol por la acción del bicromato,forma con la adi

ción del ácido sulfúrico,un fulfato de sexqulóxldo de 

cromo,que da al líquido un color verde azulado,color 

este,que vira ,al verde amarillo cuando se ha oxidado 

todo al alcohol;si esta coloración es persistente se 

da por finalizado al análisis.Se observa entonces la 

cantidad de bicromato gastada,y ella nos dará la can

tidad de alcohol por mil en el líquido destilado ana

lizado,es decir,los 20 cc.porque siendo la solución de 

bicromato al 19 por mil,l cc.de la misma,corresponde a 

1 cc.de alcohol por mil en esa cantidad de destilado. 

Luego,sabiendo el porcentaje de alcohol por mil que con 

tienen esos 20 cc.de destilado,para determinar la can

tidad que contienen los 10 cc.de líquido con que prac

ticamos la operación,se debe multiplicar por dos la 

cantidad de bicromato usada,pues todo el alcohol con

tenido en los 10 cc.de sangre,orina o viscera,se halla 

diluido en los 20 cc.de destilado.-

De acuerdo a los resultados obtenidos,se 

establece el grado de ebriedad en que se encontraba el 

sujeto,siguiendo los valores de la siguiente tabla: 

cuando la cantidad de alcohol oscila entre 2 y 5 grs. 

por mil se trata de una ebriedad superficial,pero que 

el perito puede afirmarla,en especial,en sujetos no 

habituados;si es superior a 5 por mil,se la puede afir 

mar en todos los casos;si es de Lj. por mil,se trataría 

de una ebriedad completa,y si es superior a 5 por mil, 

hablaríamos ya de ebriedad profunda•-

Otro método basado en el mismo principio 

an%25c3%25a1lisis.Se
cc.de
cc.de
cc.de
cc.de
cc.de
cc.de


que el de Nicloux,y de utilización en otros países,es 

el de Widmark (1922),cuya técnica,bastante sensible 

también,es la que sigue: en un Erlenmeyer de $0 cc.con 

tapón esmerilado,se coloca la solución a determinar en 

una cucharilla de vidrio,horizontal,de la que está mu

nido el frasco.Se destila en sistema cerrado,en bañoma 

ría a la temperatura de 60°durante 2 horas;los vapores 

de alcohol son recogidos en una solución sulfocrómica 

que se encuentra en el Erlenmeyer.El alcohol reduce al 

bicromato de potasio y el exceso del mismo es titulado 

por medio de una solución de hiposulfito de soda N/100 

en presencia de ioduro de potasio y de almidón soluble. 

La cantidad de alcohol se calcula por la cantidad de 

hiposulfito empleado•-

Un método apropiado que llena todas las 

exigencias médico-legales,por ser sensible ,exacto,rá 

pido y que no requiere aparatos especiales para su eje 

cución,es el propuesto por Newman en 1935 • 3^,con li

geras modificaciones introducidas por Casier y Delau- 

nois .Con él se puede dosificar el alcohol etílico en 

la sangre,oriña,líquido cefalorraquídeo,saliva y teji

dos,y su margen de error,luego de múltiples determina

ciones realizadas,no es superior al 2%.Se procede así: 

el alcohol es destilado al vacío no absoluto,y una li

gera corriente de aire arrastra los vapores hacia una 

mezcla sulfocrómica.En su proceso de oxidación,el al

cohol llega hasta el estado de ácido acético y el ex

ceso de bicromato es titulado por iodometría.Casier y 

Delaunois,al introducir sus modificaciones,dan la 

frasco.Se


siguiente descripción de la técnica: en un Erlenmeyer 

de 25 a 50 cc.que contiene 2 a 3 grs.de sulfato de so 

dio anhidro y enfriado al hielo,se introduce O.5 a lee. 

de sangre o cualquier otro líquido orgánico,o bien 1 gr. 

de tejido.El enfriamiento del Erlenmeyer impide toda 

pérdida de alcohol en el momento de la formación exo

térmica de sulfato de soda cristalizado,que resulta del 

contacto del producto anhidro y del agua contenida en 

la muestra a dosar.El Erlenmeyer tiene un tubo capilar 

que permite la entrada de aire,y un tubo de destilación 

que conduce los vapores de alcohol hacia la mezcla sul 

focrómica.Afirman estos autores que con el fin de im

pedir toda pérdida de alcohol,debe agregarse el líquido 

o el tejido a investigar una vez que. el aparato esté 

montado.El Erlenmeyer debe ser conectado lo más rápido 

posible al resto del aparato;se hace inmediatamente el 

vac ío y se sumerge al Erlenmeyer en bañomaría,cuya tem 

peratura puede alcanzar el punto de ebullición.Luego 

se regula la entrada de aire,a razón de unas cinco bur 

bujas por segundo,a través de la mezcla sulfocrómica, 

la cual se calienta lentamente,en parte debido,a la 

reacción que se produce,y en parte,al aire caliente 

que la atraviesa.La reacción tarda unos quince minutos 

en producirse.Luego se cierra el robinete y se aumenta 

el pasaje de aire por el tubo capilar;luego de segun

dos se quita el tubo.La titulación se efectua,finalmen 

te,por medio de una solución de hiposulfito de sodio 

N/L|.O,después de la adición de una solución de ioduro 

de potasio al 20^.para terminar se agregan unas gotas 

grs.de


de una solución al 1$ de engrudo de almidón,que facili 

tan la constatación del punto de viraje,que se eviden

cia por el pasaje del color azul violeta al azul verdo 

so pálido,punto de viraje bastante neto de percibir.

El cálculo de la cantidad de alcohol pre

sente en las muestras,debe ser acompañado de un ensayo 

a blanco.A este efecto,2.5 cc.de mezcla sulfocrómica 

son diluidos a 100 cc.en un Erlenmeyer de 250 cc.y ti

tulados por medio de la solución de hiposulflto de so

dio N/lpO y de engrudo de almidón.La cantidad de hiposul 

fito (a) empleada,permite determinar el título (T) de 

la solución de hiposulfito dividiendo 0.25 por (a).La 

cantidad (x) de hiposulfito empleada luego,para la do

sificación del alcohol se resta de la cantidad emplea

da en el ensayo a blanco,y la cifra obtenida,multipli

cada por el factor 0.2875,da en gramos por mil el te

nor en alcohol del líquido examinado:

(a-x) 0.2875 T «grs.por mil de alcohol. 
O.O25

Los partidarios de este método,admiten un 

error de hasta el 2j£,en los casos de omisión del agre

gado del sulfato de soda,o bien en los casos en que se 

conserve la solución a la temperatura del laboratorio. 

En los demás ensayos nunca han observado errores supe

riores al 1^.-

Describiremos a continuación la técnica 

empleada en el Servicio ivíédico de Policía de la Pro

vincia de Buenos Aires y en los laboratorios de la Ofi 

ciña Pericial de Tribuna les.-

Hasia el año 1955 fueron diversos los 

cc.de


métodos empleados,pero a partir de esa fecha,quedó in

corporada y se aplicó en forma sistemática,la técnica 

propuesta por Cordebard,cuya*eficacia comprobaron defJL 

nitivamente,autores como Rabate,Postic y Courtois.-

La variante de esta técnica es el reempla 

zo de la mezcla sulfocrómica por la nitrocrómica,reem 

plazo que otorga las siguientes ventajas:

a) la disolución del bicromato de potasio 

por el ácido nítrico,permite obtener soluciones esta

bles que hacen factible el ataque en frío de las solu- 

clones de alcohol,a las que lleva en forma rápida has

ta el estado de ácido aceticojcomo se comprende,esta es 

la gran ventaja del método,pues no exige otra tempera

tura que la normal del labora torio,y además,su rapidez 

de oxida clon,comparativamente considerada con la de la 

mezcla sulfocrómica,es harto notoria;en efecto,mientras 

que esta última mezcla oxida al alcohol en frío,en unas 

doce horas,la nitrocrómica lo hace en una hora,obtenién 

dose un rendimiento del en sólo diez minutos.-

b) el material y los reactivos que se ne

cesitan,están al alcance de cualquier labora torio.-

Si bien brinda estas ventajas,exige al

gunas precauciones para no incurrir en errores;en pri

mer termino diremos que,conviene preparar la solución 

nitrocrómica en pequeñas cantidades,pues a pesar de su 

gran estabilidad,factores como el tiempo,la luz,etc., 

pueden hacer variar su título.Su preparación se reali

za disolviendo 1.25 grs.de bicromato de potasio en 

250 cc.de ácido nítrico.Además,es preciso despojar al 

t%25c3%25adtulo.Su
grs.de
cc.de


ácido nítrico de vapores nitrosos,sometiéndolo a una 

corriente de aire durante 15 a 20 minutos;luego,con el 

fin de comprobar su pureza,es menester diluir una par

te de acido en dos de agua y agregar unas gotas de io- 

duro de potasio;por agitación,debe apenas colorear al 

cloroformo•

Finalmente,es necesario que la destila - 

ción de la muestra de sangre,hecha con los cuidados 

habituales,se realice en un aparato provisto de una co 

lumna rectificadora de Vigreux, previa adición de ocho 

a diez volúmenes de solución saturada de ácido pícrico, 

despojada,mediante la ebullición,de sustancias reducto 

ras volátiles.

Practicada esta operación,se efectúa el 

ataque con la solución nitrocrómica a la temperatura 

del laboratorio,en la siguiente forma: a 5 cc.del de_s 

tilado,se le agregan 10 cc.de la solución nitrocrómica 

0.1N preparada en la forma que sigue: se pesan I4..9035 

grs.de bicromato de potasio y se disuelven,en matraz 

aforado,en ácido nítrico puro,hasta obtener 1000 cc. 

de solución.La mezcla obtenida se deja reposar unos 

diez minutos,y luego se diluye con cantidad suficiente 

de agua destilada,agregándose entonces,10 cc.de una so 

lución de ioduro de potasio al 10$.Luego se titula el 

lodo liberado,con solución 0.1N de tiosulfato de sodio, 

al cabo de dos minutos aproximadamente.

De lo anteriormente expuesto,se desprende 

la bondad de esta técnica por lo simple,rápida y segu

ra,y además porque responde satisfactoriamente a las

cc.de
grs.de
cc.de


confrontaciones realizadas con otros me todos •-

CASUISTICA

Basado en los libros del Servicio Medico 

de Policía,en los que se asientan los partes de todos 

los reconocimientos efectuados,he confeccionado una 

pequeña estadística de 57 casos,en muchos de los cua

les me ha tocado actuar personalmente.En ella hago 

constar el dato clínico y su confrontación por el la

boratorio mediante la técnica ya señalada:

nombre ELAD SECCION FECHA
DIAGN.

CLINICO
DIAGN.

QUIMICO

J.T. U9 5a. 2/6/50 .Aliento 
etílico

Orina:1.59#

E • J • 52 2a. 5/6/50 2-grado Orina:lj..55#

R • L • 50 2a • 5/6/50 2-grado Orina :1|..92#

C.F. 56 2a« u/6/50 legrado Sangre:2.78#

R.D. 60 2a • u/6/50 legrado Sangre:5 • 11$

C.D. Uo 5°. V6/50 2-grado Sangre:J.56^

F.S. 26 9a. u/6/50 E.P.N. Sangre: 0. 10#

I.G. 21|- G.S.C. u/6/50 2-grado 0rina:5 *57#

A.B. 28 V.Elisa 7/6/50 E.P.N. Orina:no cont. 
alcohol

E.P. 59 5a. 7/6/50 E.P.N. Orina: 0 • 11$

N.L. U5 5a • 17/6/50 E.P.N. Orina: 0.10#

F.F. 55 G.S.C. 20/6/50 1-grado Sangre:2.26#

A-S. 6a • 25/6/5 0 2-grado Orina: 1|,.29#

A.D- u 9a. 29/6/50 E.P.N. Orina: 0.11$

p.s. U7 V.Elisa 6/7/50 legrado Orina:5-52#

E.M. 55 2a. 15/7/50 E.P.N. Orina:1.88#

F.M. 22 la. 2V7/50 legrado Orina:2.17#

E • G • 5U la. 25/7/5 0 E.P.N. Orina: O.72#



E • 66 6a. 5/8/50 l2grado Sangre:1.36#
P.Z. 2U P .Lara 6/8/50 legrado 0rina:2.55#
J.A. 58 5«. U/9/50 lí.P.N. Orina: 0.J0#

J .H. 25 P.Lara 8/10/50 Aliento 
etílico

Orina: 1.1^5^

A.L1. 1|2 2a. 5/11/50 1-grado 0rina:2.05#
B • 57 5a. 27/12/50 1-grado Sangre :2.26#

E • R • 25 5a. 9/ 1/51 1-grado 0rina:2.10#

J.P. 2a. 20/2/51 Aliento 
etílico

0rina:0.72#

N.S. 28 2a. 25/2/51 1-grado 0rina:2.90#

G.U. 28 5a. 7/5/51 E.P.N. Orina :0.i|_3#

F.G. 50 5a. 20/5/51 1-grado Ori na:2.89z#

F.D. U6 2a. 21/6/51 Aliento 
etílico

Sangre:2.03#

A.D.P. 50 la. 50/6/51 l£grado Orina: 1*59^

M.C* 25 la. 29/11/51 2£grado Sangre: 2.71#

N.U. 26 la. 21/12/51 2-grado Sangre:2.Ó9%

R.O. 55 5a. 27/2/52 1-grado Sangre:1.81$

M.G. 51+ 10a. 6/5/52 E.P.N. Orina: 0.11$

M.Z. 69 5a. 25/5/52 1-grado Sangre: 2.02#

J.F. U2 5a. 25/5/52 E.P.N. Sangre: 0.31#

Analizando el conjunto de las observado 

nes expuestas en el sumario descripto,arribamos a las 

siguientes conclusiones:

a) En la mayoría de los casos el control 

del laboratorio ha confirmado el diagnóstico clínico 

hallado,observándose una concordancia llamativa entre 

el diagnóstico clínico y químico,formulado en base al 

porcentaje de alcohol encontrado»-

b) En los casos en que existe discordancia 

entre las cifras de la dosificación y el estado clínieo



ello debe imputarse a las siguientes razones:

1) al aoostumbramiento a la ingesta de al 

cohol,factor éste,que ya hemos mencionado con anterio

ridad,por lo que considero innecesaria su repetición 

aquí •

2) al tiempo transcurrido entre la inges

tión del tóxico y la toma de la muestra.A este respec

to ,cabe aconsejar extraer sangre u orina después de 

producido el hecho,puesto que,el alcohol una vez incor 

porado al organismo,se reabsorbe por las mucosas con 

una velocidad variable,dependiente del lugar de admi

nistración: En el caso de la ingestión de alcohol se 

estima como momento propicio para la obtención de la 

muestra,el que transcurre hasta las tres horas poste

riores a la ingestión,puesto que de ahí en adelante,co 

mienza a eliminarse,proceso éste que a lo sumo dura 21| 

horas «Aun, con todos los anteriores requisitos valora

dos,debemos considerar ciertos factores,que pueden mo

dificar aquella velocidad de reabsorción del alcohol; 

entre ellos,merece destacarse en primer término,la do

sis de alcohol ingerido,la concentración del mismo y 

la presencia o no,de alimentos en el estómago.-

5) en los casos en que la dosificación 

haya sido efectuada en la orina,es preciso no olvidar 

los distintos factores que pueden hacer variar la con

centración del alcohol en este líquido «Entre ellos, deji 

tacamos los siguientes:

a) cantidad de líquido ingerido.

b) ritmo de las micciones.



o) cantidad de orina presente en la veji. 

ga en el momento de la absorción del alcohol.

d) permeabilidad al alcohol y tiempo que

la orina permanece en la vejiga.-



LA EBRIEDAD EN LA LEGISLACION PENAL ARGENTINA

Nuestra legislación,al considerar la sig

nificación jurídica de la ebriedad con relación a la 

imputabilidad,lo hace con una fórmula genérica más o 

menos amplia,comprensiva de todos los estados psíqui

cos que anulan la conciencia del sujeto.Esta fórmula 

esta contenida en el inc.l- del art.^lf- de nuestra ley 

penal,que dice:” No son punibles: l2 El que no haya po 

dido en el momento del hecho,ya sea por insuficiencia 

de sus facultades,por alteraciones morbosas de las mis 

mas o por su estado de inconsciencia,error o ignorancia 

de hecho no imputable comprender la criminalidad del 

acto o dirigir sus acciones”.-

En esta disposición legal,nuestra juris

prudencia considera incluida tácitamente a la ebriedad, 

entendiendo que ,cuando la embriaguez es completa,cons 

tituye un estado de inconsciencia que no permite al 

agente,establecer la debida relación entre la conducta 

cumplida y sus consecuencias.

Ahora bien;incluida esta causal en la pre 

visión legal mencionada,surge el problema con respecto 

a la apreciación de las formas de la embriaguez que de 

ben considerarse comprendidas en esa disposición,sien

do indispensable,por lo tanto contar con una clasifica 

ción que de,a las distintas formas de la ebriedad,su 

correspondiente significación jurídico-penal.En este 

sentido,ya Carrara,el gran doctrinario de la escuela 

clásica de derecho penal,había establecido una clasifi 



cación,que la consideramos perfectamente aplicable a 

nuestro Qodigo.Este autor,tomando en cuenta el modo 

como el individuo llega al estado de beodez,contempla 

las siguientes hipótesis:

a) embriaguez accidental,o fortuita,es de 

cir,la que padece el que,sin beber inmoderadamente,lie 

ga a ella por circunstancias ajenas o desconocidas por 

el mismo,como ser,deficiencias orgánicas,cualidades 

propias de la bebida,etc;

b) embriaguez culposa,padecida por quien 

bebe sin límite,aunque no haya existido el propósito 

de llegar a la embriaguez;

c) embriaguez voluntaria,o sea la adquiri 

da por quien bebió en demasía,con el propósito previo 

de llegar a la beodez,pero no de delinquir;

d) embriaguez estudiada,también llamada 

preordenada o premeditada,que es aquella en la que se 

nmeten el individuo con el fin de delinquir,buscando 

bajo el efecto del alcohol,cobrar ánimo,infundirse co 

raje,vencer sus escrúpulos y hasta preparar una excusa 

que obre como disminución de su culpabilidad.

Este mismo autor,valorando jurídicamente 

cada una de estas formas,establece: la embriaguez pre 

ordenada,estudiada o premeditada,a cualquier grado que 

llegue,no es nunca motivo de atenuación,y menos,de 

exención de pena;las formas culposa y voluntaria,si son 

completas,anulan toda inputacion en razón de dolo,de jan 

dolas subsistir sin embargo,en razón de culpa;si son 

incompletas,funcionan como atenuante.En cuanto a la 



forma accidental o fortuita,la descarta como posible 

fuente de delitos reprobables*

Considerando estos antecedentes,estamos 

ya en condiciones de interpretar nuestra ley penal,en 

donde los inconvenientes se plantean ante la disyunti 

va da incluir o excluir las formas voluntarias,puesto 

que de hecho,en la disposición legal transcripta al 

comienzo,queda excluida la forma preordenada,e incluí 

da la forma fortuita,las que de por sí,no pueden dar 

lugar a disidencias.

Referente a la cuestión que plantean las 

dos formas voluntarias,y ateniéndonos a lo estricta

mente expuesto en la previsión legal mencionada,estas 

deben quedar comprendidas entre las que eliminan toda 

sanción por dolo,puesto que,la causal en estudio,al 

generar ese estado de inconsciencia que contempla 

aquella disposición,excluye toda imputación bajo este 

títulojpor lo tanto,en esta situación,el acusado no po 

drá ser cuestionado de responsabilidad dolosa.

En base a todo lo manifestado,podemos 

arribar a las siguientes conclusiones:

a) los delitos cometidos en estado de e- 

briedad fortuita o accidental,eliminan toda culpa;

b) los delitos cometidos bajo los efectos 

da la intoxicación alcohólica aguda,alcanzada en forma 

voluntaria,sin el previo propósito de delinquir,sólo 

hacen imputable al sujeto a título de culpa,si la con 

ducta punible está prevista bajo esa forma;en caso con 

trario no habrá motivo para aplicar pena alguna.



Como broche final a estas consideraciones, 

haremos una breve referencia a lo que se ha dado en 

llamar ebriedad preordenada,estudiada o premeditada; 

establecido que,la ebriedad completa es causa de inin 

putabilidaa,y que,en la forma preordenada ha existido 

el previo propósito de delinquir,resulta imposible 

considerar que el sujeto pueda recordar lo que se pro 

puso realizar en el estado de sobriedad anterior,puesto 

que,al no poder utilizar su mecanismo conscíente,facul 

tad anulada por la ebriedad absoluta,no podrá referir 

la acción cumplida a la pensada.Como vemos,estas pala

bras abren un dilema de grandes proyecciones,que tal 

vez la ciencia médica pueda llegar a resolver.-



CON PLUS IONES

Del análisis de la revista sumaria prac

ticada,y de la casuística expuesta en este trabajo,po 

demos extraer las siguientes conclusiones:

1) La incorporación de los métodos de do 

sificacion. del alcohol etílico a la práctica medico - 

legal corriente,debe ser una realidad en el momento 

actual,por las ventajas que reportan para un mejor dia£ 

nóstico*

2) Su aplicación es más necesaria aún en 

los casos dudosos de ebriedad,o sea,en aquéllos en que 

los síntomas clínicos no son evidentes,o en los que,se 

observa,gran desproporción entre éstos y la cantidad 

de alcohol ingerida»

5) Para la utilización corriente es nece 

sario escoger,aquel método,que dando un gran margen de 

seguridad,sea,a la vez simple y rápido,no exigiendo 

para su realización otras instalaciones que las comunes 

de todo laboratorio.

L¡.) Un método que reune las anteriores con 

diciones es el de Nicloux con la modificación propues

ta por Cordebard,basada en el ataque con la solución 

nitrocrómioa•

5) La confirmación de su eficacia,ha po

dido apreciarse a través de las distintas confronta

ciones a que ha sido sometido en el laboratorio del 

Servicio Medico de Policía de la Provincia de Buenos 

Aires y en el de la Oficina Pericial de los Tribunales.



6) Si bien la dosificación del alcohol én 

la sangre polariza las preferencias de la mayoría de 

los autores,ello no implica desestimar las ventajas que 

se han obtenido utilizando otros líquidos orgánicos o 

tej idos•

7) Los métodos químicos,son los más con 

venientes para la práctica médico-forense,pues si bien 

existen otros más exactos,su difícil realización y las 

costosas instalaciones que necesitan para ser efectua

dos,hacen que la mayoría de los laboratorios no los 

practiquen.

8) Estos métodos han mostrado una utili

dad más que suficiente para la práctica médico-legal, 

pués en la mayoría de los casos,han evidenciado con

cordancia entre las cifras obtenidas por la dosifica

ción y los síntomas clínicos.

9) Tener siempre presente que,cualquiera 

sea el método utilizado,no debe nunca emplearse como 

único elemento de juicio;en cambio,su valor será ina

preciable, si se lo emplea como complemento del diag

nóstico clínico.

10) Los delitos cometidos en estado de 

ebriedad,sea ésta total o atenuada,cuando existía el 

propósito de cometerlos en el estado de sobriedad ante 

rior,hacen culpable al actor,a título de dolo.

11) Los hechos punibles ejecutados bajo 

los efectos de la intoxicación alcohólica absoluta e 

involuntaria,no son imputables a título alguno.

12) Los delitos cometidos en estado de 



embriaguez voluntaria,eliminan toda sanción por dolo 

pudiendo ser penados por culpa si la infracción está 

prevista también,o solamente,bajo esa forma.-
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